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Nº  200 
Miércoles 28 de Octubre de 2009 

Dirección General de Rentas 
Resolución Normativa Nº 2 
 

Córdoba, 27 de Octubre de 2009 
VISTO: El Decreto 1411/09 (B.O. 26/10/2009), la 
Resolución de la Secretaría de Ingresos Públicos 
N° 72 (B.O. 27/10/2009) y la Resolución 
Normativa 1/2009 (B.O. 05/10/2009), Y 
CONSIDERANDO: 
QUE el mencionado Decreto establece un régimen 
de regularización que haga factible la 
normalización de las obligaciones tributarias por 
parte de los contribuyentes y/o responsables, a 
través del pago al contado o de un plan de pago 
en cuotas, previendo en dicho régimen la 
reducción -total o parcial- de recargos, intereses 
y/o multas adeudados. 
QUE el presente régimen de regularización otorga 
un mayor beneficio a aquellos contribuyentes que 
regularicen su deuda al contado o en una menor 
cantidad de cuotas; pudiendo financiar la deuda 
hasta en treinta y seis cuotas (36). 
QUE para los contribuyentes que opten cancelar 
las obligaciones mediante un plan de facilidades 
de pago, además de las condiciones previstas en 
el citado Decreto, resultarán de aplicación las 
disposiciones previstas en el Decreto Nº 
1352/2005 que no se opongan al mismo. 
QUE el artículo 8° faculta al Ministerio de 
Finanzas a redefinir la fecha hasta la cual los 
contribuyentes podrán acceder a esta 
metodología de facilidad. 
QUE este Decreto faculta a la Secretaría de 
Ingresos Públicos dependiente del Ministerio de 
Finanzas a establecer los porcentajes de 
reducción a que hace mención el primer 
considerando, en función de la modalidad de pago 
por la que opte el contribuyente, otorgándosele 
un mayor beneficio a aquellos que regularicen su 
deuda al contado o en la menor cantidad de 
cuotas. 
POR TODO ELLO, en virtud de lo estipulado en los 
Artículos 18 del Código Tributario - Ley N° 6006 - 
T.O. 2004 y modificatorias y por el Artículo 10° 
del Decreto 1411/2009. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RENTAS 
R E S U E L V E : 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR la Resolución 
Normativa Nº 1/2009, publicada en el Boletín 
Oficial de fecha 05/10/2009, de la siguiente 
manera: 
I - INCORPORAR a continuación del Artículo 126° 
la siguiente Sección con sus Títulos y Artículos: 
SECCION 8: RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN 
TRIBUTARIA Y FACILIDADES DE PAGO 
DECRETO Nº 1411/2009 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: 
ARTÍCULO 126º (1).- Los contribuyentes y/o 
responsables que adeuden al Fisco montos por 
tributos, actualización, recargos, intereses y/o 
multas, podrán acceder al Régimen de 
Regularización previsto en el Decreto N° 1411/09 

a través del pago al contado o de Planes de 
Facilidades de Pago para la cancelación de sus 
deudas referidas a los tributos que se especifican 
a continuación y lo detallado en el Anexo XLV de 
la presente: 
a) Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
b) Impuesto Inmobiliario. 
c) Impuesto de Sellos. 
d) Impuesto a la propiedad automotor. 
e) Tasas retributivas de servicios. 
f) Todo otro recurso cuya recaudación y/o 
administración sean conferidas a la Dirección 
General de Rentas. 
Se encuentran también comprendidas en el 
presente régimen las deudas en gestión de cobro 
o discusión en sede administrativa o judicial, 
previo allanamiento del deudor a la pretensión del 
Fisco renunciando a toda acción y derecho, 
incluso el de repetición, y efectuada la 
cancelación de los gastos causídicos, conforme se 
dispone en el Decreto 1411/2009. 
ESTÁN EXCLUIDAS: 
1. Las deudas en gestión judicial, con sentencia 
firme. Entiéndase por sentencia firme en los 
procesos de ejecución individual los siguientes 
casos: 
* La sentencia que no hubiera sido recurrida 
dentro de los cinco días de notificada o,  
* Cuando no se hayan opuesto excepciones y se 
emita la constancia a través del Decreto del 
Tribunal, por lo cual se encuentra expedita la vía 
de ejecución del crédito reclamado. 
No se consideran causales de exclusión las 
resoluciones judiciales dictadas en el marco de un 
proceso concursal, falencial o liquidatorio. 
2. Las deudas de los agentes de retención, 
percepción y/o recaudación que habiendo 
practicado las correspondientes retenciones, 
percepciones y/o recaudaciones, no las hubieran 
ingresado al Fisco, ni aún fuera de término. La 
presente exclusión comprende el capital, sus 
actualizaciones, recargos, intereses y/o multas 
que pudieran corresponder. 
REFORMULACIÓN: 
ARTÍCULO 126º (2).- Podrán reformularse en 
este nuevo régimen de regularización de pagos, 
con los beneficios y alcances previstos en la 
presente sección, los planes de pago vigentes de 
este u otro régimen de regularización a la fecha 
de solicitud de la reformulación, por deudas 
comprendidas en el Artículo anterior, con los 
recargos y/o intereses calculados a la fecha de 
acogimiento al plan original, en la cantidad de 
cuotas prevista para el presente régimen de 
regularización de deuda. 
En el caso que el nuevo plan no se perfeccione en 
la fecha prevista en la solicitud emitida por la 
Dirección, los recargos y/o intereses se calcularán 
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a la fecha del pago o perfeccionamiento del nuevo 
plan. 
Los contribuyentes que posean planes de pago 
que se cancelan por débito automático y que sean 
reformulados por el presente régimen, deberán 
cumplimentar para el nuevo plan las disposiciones 
previstas en la presente Sección y en la Sección 3 
de este Capítulo. 
La reformulación de los planes otorgados por el 
presente régimen sufrirán el agravamiento del 
anticipo según lo establecido en el Artículo 126 
(9) de la presente. 
REFINANCIACIÓN 
ARTÍCULO 126º (3).- Asimismo Se podrán 
refinanciar planes de pago no vigentes de este u 
otro régimen de regularización con los beneficios 
y alcances previstos en la presente sección por 
deudas comprendidas en el Artículo 126° (1). 
A los efectos del cálculo del saldo adeudado de 
dichos planes se aplicará el procedimiento 
previsto en los respectivos regímenes para la 
caducidad de los mismos. 
Los contribuyentes que posean planes de pago 
que se cancelan por débito automático y que sean 
refinanciados por el presente régimen, deberán 
cumplimentar para el nuevo plan las disposiciones 
previstas en la presente Sección y en la Sección 3 
de este Capítulo. 
La refinanciación de los planes otorgados por el 
presente régimen sufrirán el agravamiento del 
anticipo según los establecido en el Artículo 126 
(9) de la presente. 
PERFECCIONAMIENTO DEL PLAN - FECHA DE 
PERFECCIONAMIENTO 
ARTÍCULO 126º (4).- Se producirá el 
perfeccionamiento del plan cuando se efectúe: 
1) El pago de la primera cuota dentro del plazo 
de siete (7) días corridos contados a partir de la 
fecha de emisión del plan. 
2) El cumplimiento de las formalidades previstas 
en los apartados A y B del Anexo XLVI de la 
presente Resolución, dentro de los plazos 
establecidos en el mismo. 
3) Cuando se exijan garantías deben ser 
constituidas e inscriptas dentro de los sesenta 
(60) días de su aceptación por parte de la 
Dirección General de Rentas. 
4) Presentar el allanamiento cuando se trate de 
deuda en discusión Administrativa o Judicial. 
Cumplidos los requisitos previstos anteriormente 
se considerará como fecha de perfeccionamiento 
del plan, la correspondiente a la de su emisión. 
BENEFICIOS: 
ARTÍCULO 126º (5).- La tasa de recargos e 
interés por mora prevista en la Resolución de la 
Secretaría de Ingresos Públicos N° 72 sólo será 
de aplicación a los períodos, conceptos y hasta 
los montos adeudados que se regularicen 
conforme al mismo, de acuerdo a la cantidad de 
cuotas solicitadas y que se detallan en el Anexo 
XLV de la presente. 
Quedarán de pleno derecho condonados los 
recargos e intereses por mora en lo que exceda 
de las tasas mencionadas precedentemente, 
siempre que los contribuyentes y/o responsables 
hubieren regularizado por este régimen, en las 
fechas citadas, la obligación, actualización -en los 
casos que así corresponda- y el recargo en la 
proporción no condonada. 
REGULARIZACIÓN - FECHA - 
ARTÍCULO 126º (6).- Se entenderá por 
Regularización y como fecha en la que se produjo 
la misma, lo siguiente: 
1. Pago Contado: el pago de la obligación 
tributaria omitida y/o adeudada con más su 
correspondiente actualización y recargos, dentro 
del plazo otorgado en los formularios habilitados 
por la Dirección General de Rentas para su pago, 
siempre que la presentación del allanamiento en 
el caso de deudas en discusión administrativa o 
judicial y la solicitud de la regularización se 

efectúe hasta la fecha indicada en el Anexo XLV , 
considerándose ésta como fecha de 
regularización. 
2. Pago en Cuotas: El pago de la primera cuota 
dentro de las fechas de vencimiento prevista en 
el respectivo formulario habilitado para el pago 
de la misma y siempre que el contribuyente haya 
solicitado el plan de facilidades hasta las fechas 
contempladas en el Decreto 1411/2009 y el 
Anexo XLV, considerándose la misma como 
“fecha de regularización”, y el cumplimiento de 
las formalidades previstas en esta sección y en el 
Anexo XLVI, dentro de los cinco (5) días 
posteriores al pago de la primera cuota. 
RÉGIMEN DE ANTICIPOS SEGÚN LA CANTIDAD 
DE CUOTAS SUSCRIPTAS: 
ARTÍCULO 126º (7).- La primera cuota tendrá 
carácter de anticipo, su importe no podrá ser 
inferior a los montos previstos en la Resolución 
N° 72 de la Secretaría de Ingresos Públicos y 
detallados en el Anexo XLV de la presente. 
CANTIDAD DE CUOTAS Y MONTO 
ARTÍCULO 126º (8).- Las cuotas no podrán 
exceder de treinta y seis (36) mensuales y 
consecutivas. 
Se entenderá por cuota, la suma de la proporción 
del capital amortizable más el interés de 
financiación mensual establecido por la 
Resolución de la Secretaría de Ingresos Públicos 
capitalizable mensualmente, vigente al momento 
de su perfeccionamiento y que se indica en el 
Anexo V de la presente Resolución para el Plan de 
Pago del Decreto 1352/2005. 
El capital amortizable de cada cuota será el que 
resulte de dividir la deuda total a financiar por el 
número de cuotas solicitadas el cual deberá ser 
mayor o igual al monto mínimo de cuota 
establecido por la Resolución N° 85/2005 de la 
Secretaría de Ingresos Públicos. 
Cuando se trate de deudas en gestión prejudicial, 
monitorio o judicial, al capital amortizable de 
cada cuota, se le adicionará la proporción de 
honorarios que resulte de dividir a estos en el 
mismo número de cuotas solicitadas por el 
contribuyente, conforme lo señalado en el párrafo 
anterior, la que para el caso de la deuda judicial 
no podrá ser inferior a un JUS. AGRAVAMIENTO 
DE ANTICIPO 
ARTÍCULO 126º (9).- El anticipo previsto para el 
presente régimen se incrementará, para todos los 
casos, en un cincuenta por ciento (50%), cuando 
las deudas que se incluyan en el plan ya hubiesen 
sido incluidas en el marco de este decreto. 
DÉBITO AUTOMÁTICO 
ARTÍCULO 126º (10).- Las deudas incluidas en el 
presente régimen de regularización podrán ser 
canceladas por medio del “Débito Automático”. 
Para ello se deberá tener en cuenta lo establecido 
en la Sección 3 de este capítulo de esta 
Resolución, en todo aquello que no se oponga a 
lo reglamentado en la presente Sección. 
CADUCIDAD 
ARTÍCULO 126º (11).- La caducidad del plan de 
facilidades de pago operará de pleno derecho , 
cuando se verifique la falta de pago de tres 
cuotas continuas o alternadas, o cuando a los 
sesenta días corridos del vencimiento de la última 
cuota solicitada, no se hubiere cancelado 
íntegramente el plan de pago. 
Operada la misma, esta Dirección podrá iniciar o 
proseguir, según corresponda, sin más trámite las 
gestiones judiciales para el cobro de la deuda 
total impaga, con más los recargos, intereses y/o 
multas calculados desde el vencimiento general y 
hasta la fecha de su efectivo pago. 
Producida la caducidad para determinar el saldo 
adeudado al momento de la misma, la totalidad 
de los pagos que se hubieren realizado se 
imputarán a cuenta de las obligaciones, conforme 
lo previsto en los Artículos 88 del Código 
Tributario vigente, según corresponda. 
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II - APROBAR e INCORPORAR el ANEXO XLV -
OBLIGACIONES COMPRENDIDAS EN EL DECRETO 
1411/09- CONDICIONES 
III - APROBAR e INCORPORAR el ANEXO XLVI 
“PLAN DE FACILIDADES DE PAGOS DECRETO N° 
1411/2009 (Art. 126º(1) al Art. 126°(11) - R.N. 
N° 1/2009)”, que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 2.- La presente Resolución entrará en 
vigencia el día de su publicación. 
ARTÍCULO 3.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 
el Boletín Oficial, PASE a conocimiento de los 
Sectores pertinentes y ARCHÍVESE. 
CR. ALFREDO L. LALICATA 
DIRECTOR GENERAL 
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